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hace púbHco para P.:'eneraJ. conoolmiento que el dia 11 de octubre 
de 1983 se ha producido en esta Rf'oaJ. ACadem,ia una. vacante de 
Académico de Número, en la Medalla. diecisIete, por falleci
miento del excelentísimo señor don José Ignacio de Alcorta y 
Echevarria. 

Madrid. 11 de octubre de H~83.-Por acuerdo de la Academia, 
el Secretario, Juan Vela·rde Fuertes. 

30366 RE:SOLUCION de 11 ds octubre ct~ 1983, del Ins
tituto Nacional de ASistencia )' PromociÓn del Estu
diante, por la qus 8e reJuelve el expediente san
cionador incoado a doña Maria 'J08~ Rodrigue:. 
Mesa. 

Umo. Sr.: Visto el expediente Instruido a doña Maria José 
Rodríguez Mesa, estudiante de C.O.U. en el Colegio .. San Pablo .. , 
de la Orotava, y con domicilio familtar en la calle BIas Pérez. 
número 22, de los Realejos (Tenertfe)¡ 

Resultando que doña Maria José Rodrlguez Mesa solicitó 
ayuda al estudio para cursar C.O.U. en el Colegio cSan Pablo_, 
de la Orotava, durante el curso académico 1982-63, declarandO 
como renta familiar neta la cantidad de 850.000 pesetas anuales; 

Resultando que, contrastados la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de Personas Físicas, con la declaración de ingre
sos en la solicitud de ayuda al estudio, existe una diferencia 
notoria entre los ingresos dec1arad08; siendo 850.000 pesetas en 
la solicitud de ayuda al estudio y 2.167.880 pesetas en la decla~ 
ración del LR.T.P.; 

Resultando que en 31 de enero de 1983 se le notificó' el pliego 
de cargos por el que se le imputa ocultación de ingresos en la 
solicitud de ayuda al estudio. 

Resultando que, transcurrido el plazo legal para. contestar al 
pliego de cargos, fijado por el articulo 137-3.0 de la Vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo no ha hecho uso de la 
facultad que la citada Ley le confiere, en orden a su Defensa: 

Vistos la Ley de Procedimiento AdmlnJstratlvq de 1'7 de julio 
de 1958 (.Boletin Oficial del Estado- de 16 de julIo); el Decreto 
de ,.8. de septiembre de 1'0004. (-Boletín Oficial del Estado- de 12 
de octubre), sobre Reglamento de Disc1Pl1na Académica; Orden 
ministerial de 20 de octubre de 1981 (_Boletin Oficial del Estado
de 28 de octubre) por la que se regula el régimen general de 
ayudas al estudio en los niveles no universitarios para el curso 
académico 1982/83; Orden ministeJ;"lal de 31 de marzo de 1982 
{~Boletin Oficial del Estado,. de 30 de abriD por la que se 
convocan ayudas de libros y otro material didáctico en los nive
les de enseñanza no universitaria;, Resolución de 24 de noviem~ 
bre de 198i (.,Boletín Oficial del Estado- de 10 de diciem-breJ. 
de I.N.A.P.E., por la que se dictan normas complementarias 
relativas a la convocatoria general de ayudas al estudio. apro
badas por Orden ministerial de 20 de octubre de 1981 para el 
curso académico 1002183; Orden ministerial de' 9 de diciembre 
de 1981 ("Boletín Oficial del Estado_ de 28 de diciembre) por 
la que se regula el régimen general de ayudas al estudio en 
Educación Universitaria para el curso académico 1982.193; ()r.. 
den ministerial de 16 de Julio de 1964 (.Boletfn Oficial del 
Estado- de 19 de septiembre) sobre tramitación posterior al 
otorgamiento de becas: Orden ministerial de 34 de marzo de 196:8 
{~Boletfn Oficial del Estado.. de 3 de abrm sobre sanciones 
a peticionarios de becas por las inexactitudes que cometan; 

Considerando que el cit'ido expediente incoado a dotl.a Maria 
losé Rodríguez Mesa reúne las condlctones y requisitos esta.
blecidos en el artículo 35, 1.0, de la Orden ministerial de 20 de 
octubre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- de 28 de octubre), 
el cual dIspone: .Los alumnos becarios perderin, en cualquier 
momento, los beneficios concedidos, prevIa la apertura del opor~ 
tuno expediente, en los siguIentes supuestos: 

Primero.-Haber falseado las declaraciones formuladas en la 
'iolicitud de ayuda o consignado datos o diligencias que induzcan 
a error a los Jurados de selección o no cumplir los requisito!'! 
"eñalados en el articulo 30 de la presente Orden ministerial .... ; 

Considerando qua al no haber hecho ninguna alegación en su 
defensa contra el pliego de cargos y haber dejado transcurrir 
el plazo legal acepta los flechas tal y como se le formularon 
en el citado pliego de cargos, por lo que se ha producido una 
ocultación de ingresos familiares en el impreso de solicitud que 
vulnera el espíritu de la convocatoria de ayudas al estudio; 
. ConsIderando que las citadas discrepancias 80n motivo para 
mhabilitar al mencionado_ estudiante para ser becario en lo 
<,uc:eslvo, según lo dispuesto en el articulo LO de la Orden mlnis~ 
tenal de 24 de marzo de 1938, 

Esta Pre~idencia ha acordado, en uso de las atribuciones 
que le confiere la Orden ministeria.l de 20 de octubre de 191U 
(~Boletín Oficial del Estado. del ~), 10 siguiente: 

P:imero.-Pérdida de" la ayuda concedida- en el curso aca~ 
démlCO 1982/83. 

. Segundo.-Inhabilitación para poder dIsfrutar de cualquier 
tIPO de ayuda al estudIo convocada por cualquier Organismo 

• 
_ público en lo sucesivo. Debiendo ser anotada la presente inha

bilitacIón en el expediente académico personal de la misma. 
Tercero.-Por el Centro en que cursó estudios durante ~l 

curso 1982/&3, acogIéndose a su condición de becaria, podrá 
sarle exigido el pago de los derech06 de matrícula ordinaria y 
el importe de las exenciones que hubiera disfrutado. 

Cuarto.-Que dicha sanción sea publlcada en el .Boletín Ofi
cial del Estado- y en el del Ministerio de EducacIón y Ciencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el titulo VnI, párrafo 3:°, 
de la Orden ministerial de 18 de julio de 1984 (.Boletin OficIal 
del Estado- de 19 de septiembre), 

Las precedentes sanciones le son impuestas con independen
cia de cualquier otras en las que hubiera podido incurrir y cuya 
sanción corresponda a otras competencias. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el excelen
tísimo sedar Ministro del Departamento (Servicio de Recursos, 
calle Argumosa, 43, Madrid) en el plazo de quince días. 

Lo que notifico a V. L a los efectos oportunos. 
Madrid, 14 de octubre de 1983.-El Presidente, José María 

Bas Adam. 

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

30367_ uHDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
regulan las becas especiales ~Reina Sofia-. 

Ilma. Sra.: Las continuas' mutaciones que S8 producen en 
la realidad emigratoria obligan a adaptar la política educativa 

' .. las nuevas situaciones creadas. La circunstancia de que la 
cOmpMición de la población emigrada haya variado con el trans
curso del tiempo y se haya incrementado el sector de jóvenes 
hijos de emigrantes que han alcanzado la edad de acceder a 
estudios superiores, en la mayoría de los casos después de 
realizar sus estudios previos en los países de acogida, deter
mina que deba .acentuarse :a atención que el Estado presta 
a través de los programas de becas de estudio del Instituto 
Espaftol de Emigración a quienes se encuentran en dicha si
tuación y no cuentan con suficientes medios económicos. 

La Orden de 25 de abril d4:1 1978 contempla parcialmente este 
punto de referencia y establece la poSibilidad de acceder a 
las bocas especiales -Reina Soffa. para- estudios universitarios 
y de posgrado en Espatl.a, a los hijos de· emigrantes españo
les que presenten excelentes expedientes académicos. 

Parece conveniente oompletar esta acción protectora facUl
tando a acceder a este tipo de ayudas a los alumnos espa
ñoles residentes en el extranjero que estén en condiciones de 
disfrutar de las mismas y deseen Cursar sus estudios superio
res en el país en que residen. 

Por consiguiente, este Ministerio, & propuesta del Instituto 
Espatl.ol de Emigración, ha tenido & bien disponer: 

Artículo 1.0 El Instituto Español de Emigración podré con
vocar anualmente becas especiales .Reina Sofía- para cursar 
estudios superiores y de posgrado, en caso de haber finali
zado aquéllos, en Espafta o en los paises de acogida, a las que 
podrAn optar los emigrantes espafto14:1s y los hijos de emigran
tes españoles que conserven la nacionalidad española, que acre
dIten documentalmente especiales facultades para el estudio y 
no cuenten con medios económicos suficientes para realizarlos. 

Art. 2.° El número e importes de las becas quedarán fija
dos en función de las dispOnibilidades presupuestarias del Ins
tituto Espaftol de Emigración. 

Art. 3.° La Dirección General del Instituto Espatl.ol de Emi
gración dictará las norm88 que regulen la convocatoria de es
ta. becas especiales, así como las reeoluciones que fueran -ne
cesarias para el cumplimiento de la presente Orden. 

DISPOSICION ADICIONAL 

1. Queda derogada la Orden de 2tI de abril de 1978. 
2. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-. 

Lo que digo & V. I. 
Madr1d, 24 de octubre de 1983. 

ALMUNIA AMANN 

Ilma. Sra. Directora general_del Instituto Espaf\ol de Emigra
ción. 


